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GOBIERNO ESTATAL

Poder Ejec��i�o Poder Legisla�i�o

Le� No. 57, q�e reforma la Fracción 111 del
Ar�íc�lo 136 de la Cons�i��ción Polí�ica

del Es�ado Libre � Soberano de Sonora .
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Le� No. 59 q�e reforma los Ar�íc�los 79,
Fracción XXIV, 144 � 146 de la Cons-
�i��ción Polí�ica del Es�ado Libre �

Soberano de Sonora .
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Exposición de Mo�i�os de la Le� q�e Reforma la Fracción III del Ar�íc�lo 136 de

la Cons�i��ción Polí�ica del Es�ado Libre � Soberano de Sonora .

JA . Y 2A . COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y
PUNTOS CONSTITUCIONALES : UNIDAS :

CC . DIPUTADOS : Lic . GONZÁLEZ ASTORGA . ORTEGA HINO-
JOSA Y LOPEZ LUNA . --- - Lic . SÁNCHEZ
LEYVA, DR . GALINDO SÁNCHEZ Y HE PI•, Á.N
DEZ ARREDONDO .

HONORABLE ASP..iBLEA :

A LOS SUSCRITOS INTEGRANTES DE LA PRIMERA Y SEGUNDA -
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONS�ITUCIONA~ES, SE TUR-
NÓ PARA SU ESTUDIO Y DI r_TAMEN LA INI~IATIV¢ DE I LEY QUE RE-
',M1TIÓ EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, MEDIANTE OFI
CIO NÚMERO 00680, DE FECHA 20 DE JUNIO DEL APIO EN CURSO, -
POR LA CUAL SE PROPONE REFORMAR EL ARTÍCULO 135! FRACCIÓN -
III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE SONORA .

EN LA INICIATIVA ANTES CITADA SE EXPONE COMO MOTIVA—
CIÓN DE LA REFORMA PROPUESTA LO SIGUIENTE :

"EN EL ESTADO DE SONORA,, CÓMO EN LA REPÚBLICA EN GENE
RAL, LA MECÁNICA DEL PROCESO ELECTORAL SE DEPOSITA EN LA -
RESPONSABILIDAD DE MILES DE CIUDADANOS, QUE EN LA . MAYORIA-
DE LOS CASOS DESCONOCEN LOS TECNISISMOS JURÍDICOS,

MUCHAS CONFUSIONES � EN OCASIONES CUESTIONAMIENTOS SE
REGISTRAN ENTRE LOS CONTENDIENTES 0 PARTICIPANTES EN EL---'
PROCESO, MOTIVADOS POR EL DESCONOCIMIENTO QUE SE TIENE DE
LA MECÁNICA DEL MISMO .

ES ESENCIA DEL SISTEMA FEDERAL LA COEXISTENCIA DE --
DOS ÁMBITOS DISTINTOS DE COMPETENCIA Y POR ENDE LA VERIFI -
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CACIÓN DE PROCESOS ELECTORALES A NIVEL FEDERAL Y A NIVEL -
LOCAL, PARA CONDUCIR ÉSTOS, CADA UNO HA CREADO SUS PROPIOS
ÓRGANOS ELECTORALES . EN EL PRIMER ÁMBITO TENEMOS A LA CO-
MISIÓN FEDERAL ELECTORAL, A LAS COMISIONES LOCALES ELECTO-
RALES, A LOS COMITÉS DISTRITALES ELECTORALES Y A LAS DIREC.
TIVAS,DE CASILLA .

EN EL ÁMBITO LOCAL, Y SIGUIENDO LA MISMA JERARQUÍA TE-
NEMOS A LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL, COMISIONES DISTRIT_A
LES ELECTORALES, COMITÉS MUNICIPALES Y MESAS DIRECTIVAS DE
CASILLAS .

EN LO QUE A ;NUESTRO ESTADO CORRESPONDE, DOS DE LOS ÓR-
GANOS TIENEN LA DENOMINACIÓN DE COMISIONES Y EL TERCERO, -
EL M UNICIPAL . S E DENOMINA COMITÉ .

PARA EVITAR CONFUSIONES QUE / SE DERIVAN EXCLUSIVAMENTE -
DE LA DENOMINACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES, SE ESTIMA --
CONVENIENTE UNIFORMARLOS, USANDOSE PARA TODOS LOS CASOS EL_
TÉRMINO DE COMISIÓN, Lo CUAL IMPLICA QUE LOS ACTUALES COML
TÉS MUNICIPALES ELECTORALES SE LES CAMBIE DE DENOMINACIÓN -
Y SE LES LLAME COMISIONES MUNICIPALES ELECTORALES ."
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EL C . DR . SAMUEL OCAÑA GARCIA, GOBERNADOR DEL ESTADO LI-

BRE Y SOBERANO DE SONORA, 'a s�s habi�an�es, sabed :

Q�e el H . Congreso del Es�ado, se ha ser�ido dirigirme -

la sig�ien�e L E Y

7

;7n1:rPA'

i

QUE REFORMA LA FRACCION III DEL ARTICULO 136 DE LA CONS
TITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORÁ .

ARTICULO UNICO .- Se reforma la Fracción III -
del Ar�íc�lo 136 de la Cons�i��ción Polí�ica del Es�ado
Libre � Soberano de Sonora, para q�edar como sig�e :

"ARTICULO 136	

III .- Hacer la declara�oria correspondien�e a -
las elecciones para la in�egración del A��n�amien�o de-
ac�erdo con el sis�ema de ma�oría rela�i�a � las asigna
ciones preliminares seg�n el principio de represen�a---
ción proporcional, s�je�ándose en ambos casos a los re-
s�l�ados q�e les com�niq�e la Comisión M�nicipal Elec�o
ral . Tan�o la declara�oria como las asignaciones serán
re�isadas, calificadas � res�el�as en defini�i�a por el
Congreso del Es�ado .

T R A N S I T O R I O

ARTICULO ~INICO .- La presen�e Le� en�rará en -
�igor al 'día sig�ien�e de s� p�blicación ci, Bole�ín Ofi
cial del Gobierno del Ls�ado .

1
Com�níq�ese al Ejec��i�o

n-

	

,
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gación .

RODOLFO A EL NERI S,
DIPUTADO ECI ETARIO .

	 s� sanci6n � prom�l

SALON DE SESIONES DEL .H, CONGRESO DEL ESTADO .

Hermosillo,

	

29 de j�nio de 1984 .
"1984 AÑO DE JE

	

GAR A, 11EROE DE NACOZARI ."

I IC . JOSE 0

	

LEZ A- , __ .DIPUTA

	

CITE

ALF NSO 1 UERIA HOYOS,
DIPUTADO SECRETARIO .

POR TANTO, mando se p�bliq�e en el Bole�ín Oficial del Es

�alo � se le dé el debido c�mplimien�o .

PALACIO DE GOBIERNO, HERMOSILLO, Sonora, a los c�a�ro

días del mes de

LL SECRET

	

10 DE GOBIERNO,
Lic . Carl s Gáme� Fimbr.es .

J�lio 4e mil no�ecien�os Ocheg�a � C�a�ro .

'Dr . Sam�el Ocaña.G,
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